
I

*'.*§i!*'!-tt¡¿ 
*g¡¡ pe&(r

,üE I t&IÁ^
ttlllES.* , LtfA

Hi,§PI?á,L G}TA.II.CÁY Y §B§ N' 253-2019-DtR ESA-L-H-CH-§B§_DE

Wu*rn*'{oo*'§

GF.E

Chancay,15 de noviembre del201g

VISTO§:

EI lnforme N" 163-uE N"405-ll.cH-sB5-D.ADM-2019, de fecha 15 de noviembre del 2019, emitido por laDirección Adminístrativa, que contiene el lnforme N' 29g-u.E.N"405.H.cH.sBS.U.LoclzCI1g, de fecha 15 denovíembre del 2019; solicita la modificación del Ptan Anual de Contrataciones de la unidad Ejecutora N"405 -Hospital de chancay y servicios Básicos de salud "Dr. Hidalgo Atoche López,,, del Ejercicio Fiscal 201g; y,

CONSIDERATIIDO:

Que, mediante Resolucián Directoral N" 020-2019-DIRESA-LIMA-H-CH-SBS-DE, de fecha 21 de enero del 201g,se aprobó el Plan Anual de contratacíones de la unidad Ejecutora N" 405 - Hospital de chancay y servicíosBásícos de Salud "Dr" Hidargo Atoche López,,, para el Ejercicio Fiscal 20lg;

Que' a través de los documentos de visto, la unidad de Logística solicíta la modificación del plan Anual decontrataciones del Hospital de chancay y servicios Básícos de salud "Dr. Hídalgo Atoche López,,, para elEjercicio Físcat 2019, a fin de incluir tres {03} contrataciones, cuyos detalles se encuentran en los cítadosinformes;

Que' en el numeral 6'2 del artículo 6" del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estadg aprohado por elDecreto supremo N" 344-2018-EF, establece "Luego de aprobada, el plon Anual de contrufocro*eq puede sermodificada en cualquier momento durante el año físcal para incluír o excluir contratociones,,;

Que, en el numeral 7.5.1. de la Directiva N" 002-2019-oscE/cD - Flan Anual de contrataciones, aprabada porResolución Ns 014-2019-oscE/cD, en adelante Directiva, señala que "Luego de aprobado, et ?lan Anual decontrotaciones, puede ser modifícada en cualquier momenta durante e! afio físcat pora incluír o excfuircontratocío*es";

, en el numeral 7.6.3. de la Directiva, establece que ,,ls de aplicación paro toda modifícación del pAC toen la presente Directiva en lo que carresponda, incluyendo lo refacionado con la verifícoción de!to presupuesfol €orrespondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y opartunidad dede dicho instrumento en el SIACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en elsf'ACEintegrídad, dentro de los cinco {S) díos hábitessiguientes a su aprobación, asícomo en el portalweb de tasi lo tuviere";

Que, mediante Resolución Directoral N" 189-2019-DIRESA-L-H-CH-5B5-DE, de fecha 05 de iulio del 2019 ,S€modifico el Plan Anual de Co ntrataciones para el ejercicio físcal 201g, a probado por la Resolución Dírectoral
2019-DIRESA-LIMA-H -CH-SBS-DE, incl ndo 01. contratación;

nte Resolución Directo ral N" 205-2019-DIRESA-L-H-CH-SBS-DE, de fecha 22 de agosto del 2019, porvez se modíficó el pla n Anual .de contrataciones para er ejercicio fiscar 2019, incluyendo 06

mediante Resolución Dírectoral N" 246-201g-DlRESA-L-H-cH -SBS-DE, de fecha 30 de octubre del 2019, selízó la tercera modificación def plan Anual de contrataciones para el ejercicio fiscal 20Lg;

Estando a lo expuesto, y con et visto bueno de la unidad de Logístíca, la Dirección Administrativa y AsesoríaJurídica del Hospital de chancay y sBs-Dr. Hidafgo Atoche López;
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Que, de conforrnidad con la Ley N" 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2S13; la
Ley de Contrataciones del Estado N" 30225, aprobado por Decreto Supremo Ne 344-2018-EF y Directiva N'ü02-
2019-GSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones;

En uso de las facr¡ltades conferidas y de conformídad con lo dispuesto en los artícr.llos 7' y 8" del Reglamento
de Organización y Funcianes del Hospital Chancay y SBS, aprobado por Ordenanza Regional N" 0B-20].4-CR-RL y
Resol ucíón Di rectora I N" 074-20 19-DG/OAJ-D| R ESA-LI MA;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la Cuarta Modificación del Plan Anual de Contratacíones de la Unidad Ejecutora
N" 405 - Hospital de Chancay y Servicios Básicos de Salud "Dr. Hidalgo Atoche López", para el Ejercicio Físcal
2OL9, incluyendo tres {03} contrataciones, de acuerdo al siguiente detalle:

INCLUIR:
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ARTíCULO SE§UNDO: DI§PONER, que la Unidad de Logística publique el contenldo de la presente Resolución
Direetoral en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los (5)
días hábites siguientes a la fecha de su aprobación, asícomo en el Portal lnstitucional del Hospital de Chancay y
SBS.
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